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TARIFAS

Número 34

Suscripciones Ptas. 6% IVA Total Números sueltos Ptas . 6% IVA Total

Anual 15500 930 16 .430 Corrientes 74 4 78

Aytos. y Juzgados 3.710 223 3 .933 Atrasados año 92 6 98

Semestral 9 .300 558 9 .858 Años anteriores 124 7 13 1
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1. Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones Generales

Consejería de Economía, Industria y Comerci o

1437 ORDEN de 30 de enero de 1990, por la que se aprue-

ban nuevas tarifas para el servicio de agua potable
en Archena .

Examinado el expediente núm . 126/89, promovido por

el Ayuntamiento de Archena, y remitido con fecha 9 de no-
viembre de 1989, en solicitud de modificación y consiguiente

aprobación de nuevas tarifas del servicio de abastecimiento
de agua potable ; las tarifas hasta ahora vigentes y cuya modi-
ficación se solicita fueron aprobadas por Orden de esta Con-

sejería de fecha 2 de mayo de 1989, dictada en virtud de las

facultades otorgadas por el Decreto 31 / 1988, de 3 de marzo,

sobre estructura orgánica de esta Consejería y Decreto
105/1988, de 1 de julio, de creación del Consejo Asesor Re-

gional de Precios . Se basa la petición en la necesidad de re-

percutir en las tarifas la elevaciones de los costes de produc-

ción del servicio, como sueldos, seguros sociales, materiales
y agua del Taibilla .

El Ayuntamiento de Archena, en sesión del Pleno del día

29 de septiembre de 1989, emite informe proponiendo el in-
cremento de todos los conceptos integrantes de la tarifa en

torno a un 15 por 100, tanto por consumo de agua, como por

derechos de acometida .

Por los Servicios Técnicos de la Consejería de Economía,

Industria y Comercio se ha emitido informe favorable a la mo-

dificación de tarifas propuesta por el citado Ayuntamiento,
por considerarla justificada y cumplir con los artículos 6 y 7

del Decreto 2 .695/1977, de 28 de octubre, sobre medidas re-

lativas a política de precios, así como está en consonancia con
el artículo 45 .1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regu-
ladora de las Haciendas locales y el artículo 25 .1 de la Ley
8/1989, de 13 de abril, de tasas y precios públicos, que dispo-

nen que estos precios se establezcan a un nivel que cubra, co-

mo mínimo, los costes económicos originados por la presta-
ción de los servicios .

El Consejo Asesor Regional de Precios, en su reunión del

día 29 de enero de 1990, ha informado desfavorablemente las

tarifas propuestas por el Ayuntamiento de Archena, en razón
a que la subida que se propone, aproximadamente del 15 por

100 sobre las vigentes, parece excesiva, teniendo en cuenta el
corto espacio de tiempo desde que se produjo la anterior, en

que la subida fue ya importante, así como está muy por enci-
ma de la subida del precio del agua del Taibilla, del 8,9 por

100, y, finalmente, por no haberse justificado el incremento

experimentado por los gastos de personal . Dictaminándose fa-

vorablemente, en cambio, una subida de las tarifas vigentes
de un 10 por 100 en todos los conceptos .

Estimándose conveniente aceptar la propuesta del Con-
sejo Asesor Regional de Precios, por l as razones anteriormente
expuestas .

Visto el Real Decreto 2 .226/1977, de 27 de agosto, sobre
autorizaciones de aumento de tarifas de servicios de compe-
tencia local, y Orden Ministerial de 30 de septiembre de 1977,
así como el Real Decreto 4 .112/1982, de 29 de agosto, Decre-
to 77/1977, de 8 de octubre, Decreto 105/1988, de 1 de julio,
de creación del Consejo Asesor Regional de Precios, y artícu-
lo 58 .3 de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del
Consejo de Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia ,

DISPONGO :

Autorizar las tarifas del servicio de agua potable solici-
tadas por el Ayuntamiento de Archena, que se detallan a con-
tinuación:

1 .-USOS DOMESTICOS :

Mínimo de 14 m'/bimestre, a . . . . . . . . . . . . . . . 44 ptas ./m'

Exceso sobre mínimo, a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50,60 ptas ./m'

2.-USOS INDUSTRIALES :

A) Industrial mayor :

1 .-Fábricas de conserva de 1 . a categoría :

- Mínimo de 100 m'/bimestre, a . . . . . . . . . . . 44 ptas ./m'

- Exceso sobre mínimo, a . . . . . . . . . . . . . . . . . 50,60 ptas ./m'

2.-Fábricas de conserva de 2 .1 categoría, prefabricados
de hormigón, lavaderos de coches, balnearios, etc . :

- Mínimo de 60 m'/bimestre, a . . . . . . . . . . . . . 44 ptas ./m'

- Exceso sobre mínimo, a . . . . . . . . . . . . . . . . . 50,60 ptas ./m3

B) Industria menor (bares, tabernas, comercios, etc) :

- Mínimo de 40 m'/bimestre, a . . . . . . . . . . . . . 44 ptas ./m3

- Exceso sobre mínimo, a . . . . . . . . . . . . . . . . . 50,60 ptas ./mj

3.-CONSUMO DE AGUA RETIDADA EN CUBAS :
264 ptas ./m'

4.-DERECHOS DE ACOMETIDA :

- Vivienda unifamiliar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.960 ptas .

- Industria o comercio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 .072 ptas .

Contra la presente Orden, que entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», podrá interponerse recurso de reposición ante
esta Consejería, en el plazo de un mes a contar desde la fecha
de su entrada en vigor, con carácter previo al contencioso-
administrativo .

Murcia, a 30 de enero de 1990.-El Consejero de Eco-
nomía, Industria y Comercio, Francisco Artés Calero .
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II . Administración Civil del Estado
2. Direcciones Provinciales de Ministerio s

Número 959

DELEGACION DE HACIENDA DE CARTAGENA

Concepto Impo rte
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Dependencia de Recaudación

Edicto para notificar a deudores en ignorado paradero

Don Francisco Javier Castellar Lacal, Jefe de la Unidad Administrativa de Recaudación de Cartagena .

Hago saber : Que en esta oficina a mi cargo y por los conceptos que se expresan han sido incoados expedientes indi-
viduales de apremio contra los deudores que seguidamente se relacionan, de los cuales se ignora su actual domicilio y parade-
ro, por lo que ha sido dictada en cada uno de ellos la siguiente providencia :

"No habiéndose podido llevar a efecto la notificación_ al deudor, de conformidad con lo dispuesto por el artículo
102 del vigente Reglamento General de Recaudación, requiérasele mediante edicto que se publicará en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» y se expondrá en los tablones de anuncios de la Alcaldía y de esta oficina, para que, conforme
a lo establecido por el artículo 99 comparezca por sí o por medio de representante en el expediente ejecutivo que se sigue,
bien para efectuar el pago de los débitos, darse por notificado o por delegación legal para atender notificaciones y señalar
domicilio para actuaciones inmediatas, apercibiéndole de que transcurridos ocho días desde la publicación y exposición del
citado edicto sin haberse personado, será declarado en rebeldía, prosiguiéndose las actuaciones conforme a lo dispuesto por
el citado texto recaudatorio" .
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